CONCEPCIÓN, 22 de noviembre de 2010.-

Nº  3 9 8 1  /  V I S T O S  :
las Bases Administrativas y Términos de Referencia de la
Licitación Pública “Contratación Suministro de Combustible Para Vehículos de la Municipalidad de Concepción Período Diciembre 2010 – Noviembre 2012”; el Decreto Alcaldicio Nº 3589, de 13 de octubre de 2010, que aprueba dichas Bases Administrativas; el Certificado de Imputación Nº 260, de 13 de octubre de 2010, del Departamento de Contabilidad y Presupuesto; la oferta presentada; el Acta de Apertura Electrónica, de 26 de octubre de 2010; el Informe Técnico de la Comisión Evaluadora de ofertas presentadas a esta Licitación Pública, de 26 de octubre en curso; el Acuerdo Nº 497-71-2010, de 18 de noviembre de 2010, del Concejo Municipal, por el que se acepta la proposición de adjudicar esta Licitación a la Compañía de Petróleos de Chile COPEC S.A.; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 7 letra a), 9, 10 incisos primero y segundo y 18 inciso segundo de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; lo establecido en los artículos 3, 41, 54 inciso tercero y 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley Nº 19.886; lo preceptuado en los artículos 65 letra i) y 79 letra b) de la Ley Nº 18.695; el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 4 de enero de 2010, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
D E C R E T O

1.-
Adjudícase la Licitación Pública “Contratación Suministro de Combustible Para Vehículos de la Municipalidad de Concepción Período diciembre 2010 – noviembre 2012”, Adquisición    Nº 2672-37-LP10, COMPAÑÍA DE PETRÓLEOS DE CHILE COPEC S. A., RUT Nº 99.520.000-7, por los tipos de combustible y precios referenciales que se indica, y un plazo de Contrato a contar del segundo día hábil posterior a su firma y hasta el 30 de noviembre de 2012, en atención a que este proveedor cumple con los requisitos exigidos en las Bases Administrativas y obtuvo, respecto de los factores Número de estaciones de servicios asociadas al Contrato de Suministro 30%, Modalidad del Servicio de Abastecimiento 60% y Valor ofertado y/o descuentos y/u otros (si existen) 10%, definidos en dichas Bases, la calificación de oferta conveniente a los intereses municipales:

	TIPO DE COMBUSTIBLE
	PRECIO REFERENCIAL

	Gasolina 93 octanos
	$ 555

	Gasolina 95 octanos
	$ 568

	Gasolina 97 octanos
	$ 582

	Petróleo Diesel
	$ 422


2.-
Impútese el gasto respectivo al CÓDIGO: 22.03.001.003 “COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES – GASOLINA Y OTROS” del Presupuesto Municipal vigente.
3.-
Encomiéndase a la Dirección Jurídica la redacción del Contrato correspondiente.

4.-
Dispónese que la Dirección Administrativa deberá publicar el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información Chilecompra, de acuerdo a lo señalado en el artículo 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
PATRICIO KUHN ARTIGUES
ALCALDE

CONSTANZA CORNEJO ORTIZ
SECRETARIA MUNICIPAL SUPLENTE
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